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Pativi/ca, 30 de enero del 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito por el artfculo 194 º de la Constitución Política del 

Estado; al articulo lf del Tftulo Preliminar, y al articulo 4 • de la Ley Orgónica Municipal - Ley 

27972; los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polfticá Económica y Administrativa en los 

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polftica del Perú establece para 

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico. 

Que, mediante articulo 77
° del D.S. N"00S-90-PCM, en su artfculo 20ºinciso (17) de la Ley 

Orgónica de Munícipafídades-Ley 27972, SUB-cAPfruLO 11- LA ALCALDÍA--Artfculo 2O.
ATRIBUCIONES DEL ALCALDE; son atribuciones del alcalde: numeral 17. Corresponde al alcalde 

DESIGNAR Y CESAR al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de 

confianza. 

Que, mediante Resolución de Alcaldfa Nº009-2O23-Al/MDP de fecha 02 de enero del 

2023, resuelve: DESIGNAR a partir del 02 de enero del 2023 al Abog. Luis Miguel Soto Solazar, 
identificado con DNI N.42353451, en el cargo de Sub Gerente de Asesoría Jurldica, de la 
Municipalidad Dístrítal de Pativí/ca, cargo que desempeffara con carócter d confianza. 

Que, mediante MEMORÁNDUM N"099-2O23/MDP-GM de fecha 2 7 de enero del 2023, 

solicitando dejar sin efecto la Resolución de Alca/dfa N°009-2O23-Al/MDP, donde se designa en 

el cargo de confianza al Abog. LUIS MIGUEL SOTO SALAZAR, identificado con DNI N.42353451, 
en el cargo de Sub Gerente de Asesoría Jurídica, de la Municipalidad Distrito/ de Pativilca. 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el numeral 6) del Artículo 

20º de la Nueva Ley Orgónica de Municipalidades Ley Nº27972. 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero. • DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldía Nº009-2023-
AUMDP, donde se designa en el cargo de confianza al Abog. LUIS MIGUEL SOTO 
SALAZAR, identificado con DNI Nº4235:U51, en el cargo de Sub Gerente de 
Asesor/a Jurldlca, de la Munlclpalldad Dlstrltal de Pativllca, expresándole el 
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agradecimiento institucional y felicitándolo por los servicios prestados durante su 
permanencia en dicho cargo. 

ARTfcuLO SEGUNDO. - DESIGNAR, a partir del 30 de enero del 2023, al ABOG. MARGARffO 
MEJIA ROBERTO CARLOS, identificado con DNI Nº80645113, COMO Sub Gerente de

Asesor/a Jurldlca de la Municipalidad Distrito/ de Pativilca. 

Articulo TERCERO.- NOTIRCAR, a los interesados y a las demás áreas para 
su conocimiento y demás fines . 
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